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F I S C A L Í A 

 
 
 
 
 
 
 

DENIEGA PARCIALMENTE SOLICITUD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

N°AH004T0005643, PRESENTADA POR 

DOÑA CARLA PAREDES GYLLEN. 

 
 
 

V I S T O : 
 
Lo dispuesto en los artículos 5°, 11, 16, 21 N° 2, de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información 
Pública; en los artículos 7° y 23 del Decreto Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley N° 20.285; en el artículo 8° de la Constitución Política 
de la República; en la Resolución Exenta de Personal N° 128, de 2020, que designa Coordinador de 
Transparencia y Lobby de la Corporación de Fomento de la Producción; en la Resolución (E) N° 405, de 
2020, de Corfo, que delega la Facultad de Firma “Por Orden del Vicepresidente Ejecutivo de Corfo”, los 
documentos que se indican en el marco del Procedimiento Administrativo del Derecho de Acceso a la 
Información Pública; así como lo previsto en la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 
 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 

1. Que, en conformidad al artículo 8º de la Constitución Política de la República, “son públicos los actos 

y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. 

Sin embargo, sólo una ley de quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o 

de éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, 

los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional”. 

 

2. Que, por su parte, el artículo 5° de la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, dispone, 
en lo pertinente, que en virtud del principio de transparencia de la función pública, son públicos los 
actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos 
que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los procedimientos utilizados para su 
dictación, salvo las excepciones que se establecen en la misma ley y en otras leyes de quórum 
calificado. También, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra 
información que obre en poder de los órganos de la Administración, a menos que esté sujeta a las 
excepciones señaladas 

 
3. Que, las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se puede denegar, total o parcialmente, 

el acceso a la información, se encuentran contenidas en el artículo 21 de la Ley N° 20.285, y en el 
artículo 7° de su Reglamento, aprobado mediante Decreto N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia. 

 
4. Que, se ha tomado conocimiento de la solicitud de acceso a información pública presentada por doña 

CARLA PAREDES GYLLEN, individualizada con el N°AH004T0005643, cuyo tenor es el siguiente: 
 

“Estimados, me comunico para solicitar la información de contacto de los consejeros de los 
Comités de Desarrollo Productivo Regional de las regiones de Antofagasta, Bío Bío y Los Ríos del 
período 2016 al 2023, esto con fines académicos en el marco de desarrollo de tesis de magister. 
La información se requiere para enviar una encuesta con el fin de conocer su apreciación respecto 
de su participación como consejeros. La información debe contener: Nombre completo, dirección 
de correo electrónico, teléfono de contacto y región a la que pertenece. Observaciones Adjunto 
archivo excel con la información requerida en columnas, con el fin de facilitar la comprensión de 
la solicitud realizada. No obstante de tener la información preparada en otro formato, es también 
bienvenida” 
 

5. Que, en virtud del principio de divisibilidad y de máxima divulgación en la entrega de la información 
contenidos en el artículo 11 de la Ley N° 20.285, mediante acto separado, se pondrá a disposición de 
la peticionaria los nombres de los Consejeros del periodo consultado y el Comité de Desarrollo 
Productivo Regional al que pertenecen, de las regiones señaladas.  
 

6. Que, respecto a los datos de contacto, tales como, dirección de correo electrónico y número telefónico 
de los Consejeros, no es posible acceder a su entrega por concurrir a su respecto la causal de reserva 
contenida en el artículo 21 N° 2 de la Ley N° 20.285, que permite denegar total o parcialmente el 
acceso a la información en caso de que su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los 
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derechos de las personas, particularmente tratándose de la esfera de su vida privada. 
 
7. Que, en atención a que la información requerida corresponde a datos personales que no constituyen 

información vinculada a exigencias previstas en la normativa que regula las funciones de quienes 
fungen como Consejeros de los respectivos Comités de Corfo, siendo solo datos de contexto, no es 
dable acceder a dicha información.  

 
8. Que, a mayor abundamiento, los datos personales requeridos son aportados por sus titulares a Corfo 

para ser utilizados en el marco de sus funciones, es decir, para informarles sobre las sesiones a las 
que son convocados y para la entrega de información vinculada a ellas, por lo que conforme al principio 
de finalidad establecido en el artículo 9° de la Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, el 
acceso a los mismos debe ser denegado. 
 

9. Que, además, el artículo 7°, de la Ley N° 19.628, establece que las personas que trabajan en el 
tratamiento de datos personales, tanto en organismos públicos como privados, están obligados a 
guardar secreto sobre los mismos, cuando provengan o haya sido recolectados de fuentes no 
accesibles al público, como asimismo, sobre los demás datos y antecedentes relacionados con el 
banco de datos, obligación que no cesa por haber terminado sus actividades en ese campo. 
 

10. Que, por último, tratándose de más de 50 Consejeros los que han ejercido funciones en los Comités 
consultados en el periodo requerido, se torna complejo dar traslado a cada una de esas personas para 
consultar sobre la afectación de sus derechos en virtud del procedimiento de notificación del artículo 
20 de la Ley N° 20.285, siendo deber de la Administración representar esta posible afectación y 
subrogarse en los derechos del eventual afectado, oponiendo la excepción pertinente en conformidad 
a las causales de reserva de la Ley de Transparencia. 

 

 
 
 

R E S U E L V O : 

 
1° DENIÉGASE parcialmente la solicitud de acceso a la información singularizada con el N° 

AH004T0005643, presentada por la doña CARLA PAREDES GYLLEN, a la Corporación de Fomento 

de la Producción, en atención a la concurrencia en la especie de la causal de reserva contenida en el 
artículo 21 N° 2, de la Ley N° 20.285, por los fundamentos indicados en los Considerando de este 
acto administrativo. 

 
2° INCORPÓRENSE en el índice actualizado que para estos efectos lleva la Corporación, los datos 

personales de contacto de los Consejeros de los Comités de Corfo. 
 
3° Se deja constancia que la requirente tiene derecho a solicitar el amparo a su derecho de acceso a la 

información ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 15 días constados desde que 
le sea notificada la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 

N° 20.285. 

 

 

 
 

Anótese, comuníquese y archívese 

POR ORDEN DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

Cuya delegación de firma se faculta por Resolución (E) Nº 405, de fecha 30/04/2020 

 

 

 

 
Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por CARLOS PEÑA RAMÍREZ, 

Coordinador de Transparencia y Lobby 
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